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Para "UN APLIQUE PHECAUTELADOR, PARA AUTOMOVILISTAS", a favor 
-  ̂ la razón social GALES, S.A., domiciliada en BARCELONA, Paseo

< de Gracia, ns 32.
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MEMORIA DESCRIPTIVA

El presente modelo de utilidad se refiere a un aplique 
precautelador, para automovilistas.

Más concretamente se refiere al ¡modelo a un disposi­
tivo que se coloca ante el automovilista, por personas que de- 

5. sean que tenga precaución, personas de la familia, esposa, hi­
jos u otros.

El dispositivo comprende un estuche que en su interior 
lleva un imán laminar, y que al exterior presenta un alojamien­
to para colocar un retrato, el de la persona que interesa la 

10. precaución y una leyenda alusiva, por ejemplo "papá piensa en
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6 5538mi, no corras" u otras.
La-posibilidad de adosarlo a la parte metálica del co­

cho permite su colocación en el momento oportuno, siendo retira 
do cuando convenga y constituye un aviso, una solicitud de pre­
caución y un constante recuerdo al automovilista, para que no 
exponga la vida propia y de los suyos.

Con el fin de facilitar la explicación se acompasa a la 
presente memoria una lámina de dibujos en la que se ha represen­
tado un caso de realización que se cita a título de ejemplo.

En el dibujo:
La figura 1, es la vista frontal del dispositivo,
la figura 2, es la vista lateral del lado del marco pa­

ra fotografía,
la figura 3y es una sección transversal por la zona me­

dia.
Consiste en un estuche -1- con base rígida -2- y conte­

niendo un imán -3- de forma laminar o achatado.
En la parte lateral -4- existe un recuadro para una fo­

tografía 5 que se introduce por la ranura 6 del costado.
En la parte frontal ocupando un amplio espacio existe 

un recuadro -7- en donde se encuentra muy destacada la leyenda 
de precaución solicitada al conductor.

El modelo, dentro de su esencialidad, puede ser lleva­
da a la práctica en otras formas &ue difieran en detalle de la 
indicada a título de ejemplo en la descripción, a las cuales al­
canzará igualmente la protección que se recaba. Podrá, pues, 
construirse en cualquier forma y tamaño con los materiales más 
adecuados, por quedar todo ello comprendido en el espíritu de 
las reivindicaciones.
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R O T A

Descrito el objeto y utilidad de la invención, lo que 
se declara como no divulgado ni practicado en España, compren­
de las siguientes reivindicaciones.

1. Un aplique precautelador, para automovilistas, ca­
racterizado esencialmente por estar constituido por un estuche 
plano de cualquier forma, que lleva un porta retrato y una leyen 
da indicadora de la solicitud de precaución que se demanda al 
automovilista por la persona cuyo retrato se inserta en el alo­
jamiento indicado, llevando el estuche en su interior una placa 
imán para la eventual fijación en la parte adecuada del vehfculc 
ante el conductor.

2. Un aplique precautelador, para automovilistas.
Según se describe y reivindica en la presente memoria

descriptiva que consta de tres hojas foliadas y escritas a má­
quina por una sola cara, acompañadas de una lámina de dibujos. 

Madrid, a 1 7 ABR 1958
GALES, S.A.
p. a.
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